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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE FACULTAD  

DE CIENCIAS EXPERIMENTALES DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2023 

En el Sala de Grados del Aulario IV, se reúne en sesión ordinaria la Junta de Facultad de Ciencias 

Experimentales el jueves, 23 de febrero de 2023 a las 12:00 horas, en segunda convocatoria. Es 

presidida por el Decano Juan José Moreno Balcázar, actúa como secretario Ignacio Jesús 

Martínez López y asisten los miembros de la Junta de Facultad que se relacionan, por orden 

alfabético, al final del acta. 

El Decano inicia la sesión dando la bienvenida a los asistentes y se pasa a tratar el siguiente 

Orden del Día: 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

Se aprueba por asentimiento el acta de la sesión ordinaria de la Junta de Facultad de 

fecha 23 de enero de 2023. 

2. Informe del Decano.  

El Decano informa de los siguientes asuntos: 

• La sugerencia realizada en la última Junta de Facultad en la que se pedía 

informar de los acuerdos de cada sesión, ya se ha implementado. Se envió un 

mensaje de correo electrónico al profesorado censado en la Facultad, no 

miembro de la Junta, con el enlace al acta provisional y también ha sido 

informado de la convocatoria de esta sesión. Se seguirá actuando de esta 

forma, como medida de transparencia en la gestión. 

• En la anterior Junta de Facultad, se interpretó la necesidad de fijar un tiempo 

para que los estudiantes pudieran conocer el examen sin agotar convocatoria. 

Planteadas algunas dudas al terminó de la sesión, se decidió consultar al 

Vicerrectorado de Ordenación Académica. La respuesta recibida, comunicada 

a la coordinación de los títulos, indica que como mínimo se ha de fijar el 10% 

del tiempo de examen. El papel desempeñado por la Facultad ha sido de 

intermediario entre los estudiantes, que plantearon la cuestión, y el 

vicerrectorado, que ha establecido la interpretación del reglamento. 

• Convocada esta Junta de Facultad, se recibió escrito del Vicerrectorado de 

Planificación Estratégica y Profesorado, solicitando informe favorable sobre la 

actividad docente realizada por profesorado de la Facultad. Con el visto de la 
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coordinación de los títulos, se ha enviado informe favorable para todos los 

docentes solicitados: 

o Aguilera del Real, Ana María 

o Álvarez-Manzaneda Roldán, Ramón Jesús 

o Cáceres González, José 

o Calaforra Chordi, José María 

o Capel Salinas, Carmen 

o Carretero Paulet, Lorenzo 

o Cuevas González, Julián 

o Fernández Cortés, Ángel 

o Gómez Ramos, María José 

o Iglesias Valdés-Solís, María José 

o Jiménez Vargas, Antonio 

o Las Heras Vázquez, Francisco Javier 

o Martínez Martínez, Cecilia 

o Merlo Calvente, María Encarnación 

o Navarro Pascual, Juan Carlos 

o Rodríguez Blancas, José Luis 

o Sánchez Granero, Miguel Ángel 

o Sánchez-Lirola Ortega, María Gracia 

o Scalambra, Franco 

o Téllez Sanz, Ramiro José 

o Yuste Lisbona, Fernando Juan 

• Se ha puesto en funcionamiento la televisión instalada en la entrada del CITE 

III, con la intención de difundir actividades realizadas por la Facultad. 

• Se recuerda la posibilidad de colaborar en las columnas de divulgación en Diario 

de Almería e Ideal, iniciativa que lleva casi dos años. Las publicaciones están 

disponibles en la web de la Facultad. 

• Se está organizando, conjuntamente con la Delegación de Estudiantes de la 

Facultad, una jornada lúdico-deportiva para el mes de abril, de la que se 

informará en las próximas semanas. 

Acabado el informe, el Decano abre un turno de palabra, sin que se produzca ninguna 

intervención. 

3. Aprobación, si procede, de la liquidación del presupuesto de la Facultad de Ciencias 

Experimentales de 2022.  
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El Decano presenta la relación de gastos realizados en 2022, resaltando el gasto en 

Viernes Científicos, Simposio y Olimpiadas, actividades que repercuten muy 

positivamente en el centro. Se dispone de un remanente de 7572,46 euros, aunque 

facturas posteriores a octubre de 2022, han sido tramitadas con cargo a 2023, por un 

importe de unos 8000 euros. De igual forma, se han incluido facturas de 2021 en el 

ejercicio de 2022, por un importe de 7930 euros. El Decano abre un turno de palabra, 

sin que se produzca ninguna intervención. Se aprueba por asentimiento la liquidación 

del ejercicio 2022 en los siguientes términos: 

Acciones a realizar Importe Gastos  

A) APOYO A LA DOCENCIA 12987,03 

Ayudas a la docencia 7739,94 

Realización de TFE y otros 0,00 

Servicio de transporte 5247,09 

Reuniones, Conferencias y Cursos 0,00 

B) APOYO A LA INVESTIGACIÓN  14702,47 

XI Simposio 8036,60 

III Premios San Alberto 3700,00 

Cuotas 2499,75 

Reuniones, Conferencias y Cursos 466,12 

C) APOYO A LA FORMACIÓN  770,00 

Ayudas acreditación de idiomas para estudiantes 170,00 

Otras ayudas 600,00 

D) OTROS APOYOS (EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y OTROS) 16502,25 

Viernes Científicos 1312,00 

Olimpiadas Bachillerato 6358,26 

Bandas y actos organizativos 2962,43 

Acciones de divulgación 1382,55 

Publicidad y Marketing 4144,62 

Reuniones, Conferencias y Cursos 342,39 

E) GASTOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 8566,24 

Comisiones de servicio y Bolsas de Viaje 3792,79 

Cargos internos 1130,35 

Material informático no inventariable 862,03 
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Material de oficina 737,40 

Encuadernación de actas 1049,78 

Otros gastos diversos 993,89 

TOTAL GASTO 53527,99 

4. Aprobación, si procede, de la propuesta de presupuesto de la Facultad de Ciencias 

Experimentales para 2023. 

El Decano indica que para 2023 se ha recibido un ingreso de 38034,02 euros, reteniendo 

Gerencia el 10%. Se podrá disponer de los 3803,40 euros retenidos en el mes de 

octubre, si la factura de electricidad de la UAL no supera 2,3 millones de euros. Se 

dispone de un remanente de 7572,46 euros. El Decano presenta la siguiente propuesta 

de gasto por un total de 45200 euros para el ejercicio 2023, sin incluir la retención de 

crédito realizada. Tras abrir un turno de palabra, sin que se produzca ninguna 

intervención, se aprueba por asentimiento la siguiente propuesta de presupuesto para 

el ejercicio de 2023: 

Acciones a realizar Gasto Previsto 

A) APOYO A LA DOCENCIA 12500,00 

Ayudas a la docencia 9000,00 

Servicio de transporte 3500,00 

B) APOYO A LA INVESTIGACIÓN  11500,00 

XII Simposio 5000,00 

IV Premios San Alberto 4000,00 

Cuotas 2000,00 

Reuniones, Conferencias y Cursos 500,00 

C) APOYO A LA FORMACIÓN  2600,00 

Ayudas acreditación de idiomas para estudiantes 2000,00 

Otras ayudas 600,00 

D) OTROS APOYOS (EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y OTROS) 13000,00 

Viernes Científicos 4500,00 

Olimpiadas Bachillerato 5000,00 

Bandas y actos organizativos 1500,00 

Acciones de divulgación 2000,00 

E) GASTOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 5600,00 
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Comisiones de servicio y Bolsas de Viaje 2500,00 

Cargos internos 800,00 

Material de oficina 2000,00 

Encuadernación de actas 300,00 

TOTAL GASTO 45200,00 

También se aprueba por asentimiento la siguiente propuesta alternativa de 

presupuesto, por un importe total de 41700 euros, en caso de que el 10% retenido tenga 

que ser repercutido en la propuesta de gasto para 2023: 

Acciones a realizar Gasto Previsto 

A) APOYO A LA DOCENCIA 10500,00 

Ayudas a la docencia 7500,00 

Servicio de transporte 3000,00 

B) APOYO A LA INVESTIGACIÓN  11500,00 

XII Simposio 5000,00 

IV Premios San Alberto 4000,00 

Cuotas 2000,00 

Reuniones, Conferencias y Cursos 500,00 

C) APOYO A LA FORMACIÓN  2600,00 

Ayudas acreditación de idiomas para estudiantes 2000,00 

Otras ayudas 600,00 

D) OTROS APOYOS (EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y OTROS) 11500,00 

Viernes Científicos 4000,00 

Olimpiadas Bachillerato 4000,00 

Bandas y actos organizativos 1500,00 

Acciones de divulgación 2000,00 

E) GASTOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 5600,00 

Comisiones de servicio y Bolsas de Viaje 2500,00 

Cargos internos 800,00 

Material de oficina 2000,00 

Encuadernación de actas 300,00 

TOTAL GASTO 41700,00 
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5. Aprobación, si procede, de propuesta de modificación del Máster en Biotecnología 

Industrial y Agroalimentaria para incluir Mención Dual. 

Se aprueba por asentimiento la propuesta de memoria de modificación del Máster en 

Biotecnología Industrial y Agroalimentaria para incluir Mención Dual, realizada y 

aprobada por su comisión académica. 

6. Aprobación, si procede, de cambio de adscripción de asignatura del Máster en 

Biotecnología Industrial y Agroalimentaria. 

Se aprueba por asentimiento el cambio de adscripción de la asignatura del Máster en 

Biotecnología Industrial y Agroalimentaria, aprobado por la coordinación del título y la 

dirección del Departamento Biología y Geología: 

• 70982207. Biotecnología Agraria: Fundamentos y Aplicaciones, con adscripción 

inicial: Microbiología 22,5 horas, Genética 22,5 horas y Zoología 22,5 horas, y 

adscripción final: Microbiología 22,5 horas, Genética 22,5 horas, Zoología 17,5 

horas y Área Externa 5 horas. 

7. Ruegos, preguntas y declaraciones.  

No hay ruegos, preguntas ni declaraciones.  

Sin más asuntos que tratar, el Decano da por terminada la sesión a las 12:20 horas del jueves, 

23 de febrero de 2023. 

VºBº Juan José Moreno Balcázar                                                          Ignacio Jesús Martínez López 

Decano             Secretario   
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Asistentes a Junta de Facultad de Ciencias Experimentales de 23 de febrero de 2022 

• Amparo Aguilera Cachá 

• Miriam Álvarez Corral 

• María Trinidad Angosto Trillo 

• Enrique de Amo Artero 

• Yolanda del Águila del Águila 

• José Fulgencio Gálvez Rodríguez 

• Juan Ramón García Rozas 

• José Antonio Garrido Cárdenas 

• Antonia Garrido Frenich 

• Francisco Herrara Cuadra 

• Juan Francisco Mañas Mañas 

• Ignacio Jesús Martínez López 

• Juan José Moreno Balcázar 

• Ignacio Manuel Rodríguez García 

• José Antonio Rodríguez Lallena 

• Marina Sánchez Agustino 

• Fernando Sola Gómez 

• Ángela Vallejos Izquierdo 

• María Dolores Ureña Amate 

Excusan su ausencia  

• José Carmona Tapia 

• Isabel Casilda Delgado Fernández 

• Antonio Jiménez Vargas 

• María José López López 

• Antonio Morales Campoy 

• Manuel Antonio Ortega Rivas 

• Miguel Ángel Sánchez Granero 

• Francisca Suárez Estrella 
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